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BIRECCIÓN 1 A D U IN I S T R A C I Ó »
S E C R E T A R Í A  D E  POLICÍA

Cey de creación del  Boletín  
Ley N.°

' I I  Senádo y Cám ara dé D iputados fie la Provincia
de Salla, sancionan con fuerza de

L E Y  ~
( A rt. i *  D esde la  p ro m u lg a c ió n  de ésta I ,e y  h a 

brá un p eriód ico  qu e se d en o m in a rá  B O L E T IN  
O F IC IA .!,, c u y a  p u b lica c ió n  se  h ará  b a jo  la v ig ila n -  
•éia del m in isterio  de g o b iern o .

A rt 2 ®  Se in se rta rán  en éste b o le tín : iO r,as  Jue
y e s  que san cio n e la le g is la tu ra , la s  reso lu c io n es  de 
c u a lq u ie ra  de las  cá m a ras  y  lo s  despach os de l»s 
eo m isio n es.

|  ,  ¿ °  T o d o s los  decretos o reso lu c io n es d e l\  P o der
"  E je c u tiv o

3 o x o d as  las  sen ten cias  d e fin it iv a s  e in te iiocH to- 
r las  de los T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia .  T a m b ié n 's e  in 
je r t a r á n  b a jo  p e n a  de n u lid ad , la s  c itac io n e s  p o r 
•edictos, a v iso s  da rem ales, y/ en g e n e ra l todo act’o 
o docu m en to  qu e p o r le y e s  req u ie ra  jju b lic id a d .

A rt. 3 °  I/Os S u b -se cre tario s  del P o der E je c u tiv o , los 
s e c re ta r io s  de las  cá m a ras  le g is la t iv a s  y  de los T r i 
b u n a le s  de Ju s t ic ia  y  lo s  je fe s  de» o fic in a , p asarán  
ica ria m e n te ^ a  la  d irección  del p erió d ico  o fic ia l co- 
piA le g a liz a d a  de los actos o d ocu m en tos a  qire se 
re fie re  e4 a rt ícu lo  a n terio r . .

 ̂ A rt. 4 o I.a s  p u b lica c io n e s  del B o lk t í n  O f i c i a l , 
^ae ten drán  p o r au tén tica s; y  un e je m p la r  de cad a  una 
de e lla s  se  d is tr ib u irá  g ra tu itam e n te  en tre los m iem 
bros d« las  en m aras le g is la tiv a s  y  ad m in istra tiv a s  de 
la  P ro v in c ia .

Art. 5 0  g il  el a rch ivo  g en e ra l de la  p ro v in c ia  y 
éu ei de la  C ám ara de J u s t ic ia  se co lecc io n ará n  dos 
•ó m ás e je m p lare s  del B o l e t í n  O f i c i a l , p a ra  que 
puedan  ser co m p u lsa d as  sus p u b lica c io n e s, toda vez 
que se  su sc ite  du d a a  su respecto.

Art. óQ VTodos los g asto s  qu e .ocasione ésta ley  se 
im p u ta rá  a  la  m istua.

Art. 70  C o m un iq úese, etc.
S a la  de Sesio n es S a lta , A go sto  ro 1908.

F É L I X  U S A N D IV A R A S —J u a n  B . G u d iñ o  
S. de la  C. de D D

MINISTERIO DE GOBIERNO
------!----------------- ------ -----------------

Decreto Iv.° 159 ,
Salta,  Octubre 1.9 de 1.918 

Habiendo el /éniplea'do del Archivo, 
don Manuel  Liovet,  hecho abandono de 
su puesto y 110 contestando la nota que 
con fecha ] 5 de] corriente le fuera d i r i 
gida por el Oficial Mayi - ,

El, Interventor .Nacional 
d e c r e t a :

Al t. l . ° —'Declámase cesante del cargo 
de escribiente doi Archivo, al ciudadano 
Manuel  Liovet,  y nómbrase en su reém-

i plazo a la señori ta  Rosa  Tedín.
Art.  2.®— Comuniqúese,  etc 

Fi rmado:  M. CARLES
M a r t in  J; L ópez

Es eipia:
Josué Quesada.

Ofi. Mayor

Decreto N°  160 
 ̂ Salta,  Octubre 19 de 1918. 

Vista  la precedente propuesta del Sr. 
Comisionado Municipal de Coronel Mol
des,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art.. 1.®— Nómbrase al ciudadano D. 
Jesús  Mar ía González. Juaz  de Paz  
Propie ta rio de Coronel Moldes,y al ciu
dadano .D.  Dermidio de la Cuesta, Juez 
de Paz Suplente de la misma localidad.

Art . '  2.°— Acéptase la renuncia hecha 
con fecha 7 del corriente,  por el Juez de 
Paz  t i tula r de Coronel Moldes. D. Benito 
Caro. .

Art. 3.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: ’ , GARLES

'  M a r t in  J. L ó pez

‘ Es copia:
Josu é  Quesada 

Üf. Mayor

€  ------
Decre to N.° l f i l  
Salta,  Octubre 21 de 1918 

Vis ta  la nota que antecede y el in 
forme del Sr. Jefe  de Policía;  y siendo 
indispensable la permanencia en la Sub- 

, Comisai ia de San Isidro del agente que 
el Decreto de fecha 30 de Abril  au tor i 
zaba a tómar .hasta  el 31 de Octubre,

E l Interventor Nacional 
' d e c r e t a :

Alt.  1.°— Ampliase hasta fin del pró
ximo mes de Febrero  el plazo autor izan
do al Sub-Comisario de San Isidro p a 
ra tomar un agente de policía, para  di-



m ...... ...

t

cha Sub-Comisaría,  con el sueldo as ig
nado por el referido decreto.
Art.  2*— Comuniqúese,  etc.
Firmado:  M. GARLES

VAIiTlNT J.'LÓIMÍZ
E s copia: •

Josué  Quesada 
Of. Mayor

Decreto N.° 163
Salta.  Octubre 24 de .1918 

En vista de la nota pasada  por el 
Consejo de Higiene de la Provincia,  en 
Ja que solicita sea modificado el, Al t.
(.)7. Capitulo A*’I. do la Ley N.® 10G1, 
deí Decreto Reglamentario  N.° 1397.

7:7 in te r v e n to r  N a c io n a l  
d e c r e t a :

Art. I ."— Modifícase el Art.  97, Ca
pítulo VI, del Decreto Reglamentario  
K." 1397 en la foima s igu ien te  L a  ven
ta  de . productos medicinales,  de las 
droguerías solo prodrá  hacerse al pú
blico al por mayor y a las farmacias 
al por menor. Se entiende por venta 
al por mayor t ra tándose  de remedios, 
específicos, etc. la venta por unidades 
cerradas,  en los envase originales, c«n- 
qué los fabricantes de los productos los 
ofrecen al comercio, sin f raccionamien
tos especiales. Si se t r a t a  de las demás 
subtancias,  se entiende al poi; mayor la 
▼anta de una cantidad (pie no baje de 
medio kilo. j

Art, 2.°— Comuniqúese, etc. ¡
Firmado:  GARLES ' ¡

MARTIN J. LOPEZ
Es copia:

Alburien B. Isola, .
Tte.,  Oli. Mayor int.

Decreto X." 164
Salta.  Octubre 2-± de 191.8 ! 

Vista la nota que antecede del Sr. > 
Comisionado Municipal de L a  Poma, pro
poniendo de acuerdo con la circular res- , 
pect iva de esta Intervención,  la persona ; 
que ha de desempeñar el cargo de E n 
cargado del Registro Civil de ese D e 
par tamento.

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art .  l u—  Nómbrase Encargado  del

Registro Civil de La  Poma,  a don Moi
sés Martínez

Art.  2.° Comuniqúese, etc.
Firmado:  M. GARLES

MARTIN J. LOl'Kf.
Es copia;:— Josué Quesada  .

O. Mayor

Decreto N.° 165 
Salta,  Octubre 24 de 1918 

Vista la nota que antecede del Sdñor 
Comisionado Municipal 'de Cachi, pro
poniendo de acuerdo con la circular res
pectiva de esta, Intervención y lo dis
puesto en el Decreto fecha 25 de Se
t iembre ppdo., la persona que ha de de- 

'  sempeñar  el cargo de Juez .de  Paz Su
plente de ese Departamento.

E l luto ventor Nacional
DECRETA: %

Art.  I o Nómbrase Juez de Paz Su
plente del mencionado Depar tamento,  
al ciudadano José Maui ín.

A l t .  2.° Comuniqúese,  etc.
Firmado: GARLES

MARTÍN" J .  LOIM'V.
E s  copia: «

Josué  Quesada 
Ofi. Mayor

Decreto N.° 16(i 
Salta,  Octubre 24 d e '1918- 

Vista la  propuesta que antecede del 
Sr .  Comisionado Municipal de La Poma,  
efectuada de acuerdo con la circular res
pect iva de es ta Intervención,  para  pro
veer el cargo de Juez  de Aguas de ese 
Departamento,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

A r t  1"— Nómbrase Juez do Aguas de- 
L a  Poma,  a D. Hilarión V are la .

2 . °—Comuniqúese, etc.
Firmado: GARLES

MARTÍN’ J . LOPEZ
Es copia:

Josué  Quesada  
Ofi. Mayor.

Decreto N.° 167
Salta,  Octubre 26 de 1918.

E n  vir tud de const i tuir  un f ia  p romor-



<l¡al del Estado,  la educación del niño en 
la  forma del deber de la salad y del 
ejercicio de las virtudes marciales que v 
forman el carácter  y modelan el o r ga 
nismo vigoroso del hombre como supre

m o  ideal de la civilización de. uu pueblo 
. y de ‘la perfectibilidad de su raza;

Siendo el scoulistnci la institución que 
define aquellos j>/opósitos y  realiza a m 
pliamente eu la cultura njoderna el me 
joramiento de las apti tudes morales co
mo lo comprueba la experiencia univer 
sal; Y exist iendo el scoutisrno en toda 
la República,  estimulado por la acción 
oficial y privada, según lo establecen 
decretos del Exerno. Gobierno de la 
Nación, y lo .prestigia la Honorable 

i «Asociación Nacional Boy-Scouts Argen
tinos»; ,

E l  In te iv c n to 'r  N o c io n a l  
d e c r e t a :

Alt.  l u— Declárase el scoutisrno es 
(institución of ic ia l ' en  la Provincia de 
Sa l ta  , debiendo estar  su organización 
dirección y fomento'  bajo la dependen
cia y control de la J u n t a  Ejecut iva de 
la «Asociación l íojr-Scouts Argentinos,  
de Salta».^

Alt.  2 ° ~ E s t a  J u n ta  esta rá  compues
ta'' por el Jefe de la Guarnición, por el ' 
Je fe  de Policía, |)or el Intendente Mu- I 
nicipal. por el Presidente del Consejo 1 
de Higiene, por el Inspector  de E je rc i 
cios Físicos del Consejo -Nacional de 
Educación, bajo la Pres idenc ia  del Pre 
sidente del Club de Gimnasia y Tiro.

Art.  3U — El funcionamiento,  enseñan
za, uniforme, divisa, programa y r eg la -o  
mentó del semitismo en Salta,  deberán 
adaptarse a lo establecido en los l á 
crelos del 13 de .Noviembre de lí» 17 y 
ló  de .lunio de 1018 d'-'l Kxcnio. Go
bierno* do la Nación, para la «Asocia
ción Nacional d(‘; Boy-Scouts Argent i 
nos».

Alt .  4” — líecoi' iiéndase a las au tor i 
dades provinciales, departamentales '  y

■ municipales,  especialmente al Magis te 
rio y a las familias dé la benemérita 
Salta,  presten al semitismo toda la coo
peración material  y personal que les dic
te su elevado patriotismo; est imando la

finalidad de a l ta  cul tura que la huma 
ni ta r ia  institución se propone.

Art.  5o— Comuniqúese,  etc.
Fi rmado:  M. GARLES

M artin- J . Lorrcz
Es  copia:

Jpsué Quesada,
O. Mayor.

t¡ Decreto N.° 168 
Salta.  Octubre 26 de 1918. 

Siendo indispensable ex tender  los be
neficios de las medidas san i ta r ias  y es 
pec ia lmente  profilácticas en todo el t e 
rritorio de la Provincia de acuerdo con 
los sistemas y  métodos científicos ap l i 
cados en todos los países civil izados y 
cuyo modelo es la Capital  de la Re pú
blica;.

Para cuyo efecto corresponde a la 
administración del Estado aconse ja rse  
de la i lustración y experiencia de las 
autoridades técnicas, a cuyo cargo y b a 
jo cuya responsabilidad estuvieron los 
diversos servicios sani tarios de la Pro
vincia y la , Asistencia Pública de la 
Municipalidad de Sa lta  con encomiabl» 
celo y ciencia manifiesta;

l'OJt TANTO

E l Interventor- Nacional 
d e c r e t a :

Art .  1.-— Nómbrase una comisión for
mada por el Presidente del Consejo de 
Higiene. Dr. Ricardo Araoz, por el D i 
rector de la Asistencia Pública,  Dr. . I). 
"Washington Al vare/., por el Director  del 
Hospital  del Señor del Milagro, Dr. 1). 
Antonio ür tel l i .  bajo la presidencia del 
Cirujano Mili tar  I)r. I). Tomás Zwank, 
con el objeto d j  es tudiar  y proponer las 
medidas que deberán adoptarse  para  la 
organización de la «Asistencia Públ ica  
y Servicio Sani tar io de la Provincia do 

I ^al ta»;
¡ ,Art. 211—El  Ministerio de Gobierno 
[ debe iá  proporcionar todos los elementos 
¡ requeridos por dicha comisión y onlena- 
I rá que todas las-autoridades Provinc ia  - 
) les y Municipales se los proporcionen 

igualmente para el pronto y mejor cum- 
! p l imien tdde  este decreto.



A r t  3. '— Comuniqúese, etc.
- Fi rmado:  CA ELES

MARTÍN J . LÓPEZ
" E *  c o p i a r

Josué  Quesada,
O. Mayor.

Decreto N°  169 
Salta,  Octubre 26'de 1918 

Vista l;t propuesta que antecede del 
Sr. Comisionado Municipal de Chicoanu, 

E l Interventor Nacional 
~ DECRETA:

. Art. I o— Nómbrase al c iudadan o‘D. 
Francisco Guzmán, Juez de P a z  Suplente 
de dicho departamento,  en reemplí.zo del 
Sargento Martín Meza que ha  hecho re
nuncia de dicho cargo.

Art.  2.°— Comuniqúese, etc.
Firmado:  GARLES

*  v M A B T IX .J. LOPEZ.
Es copia:

Josué Quesada
O. Mayor *

'Decreto N° 170 
Salta,  Octubre 29 de 1918 

Vistas las precedentes propuestas del 
del Sr. Comisionado Municipal de lDpto.  
de Anta,  2a Sección,

E l In terventor Nacional 
DECRETA:

Art. 1"— Nómbrase Juez  de Paz  P r o 
pietario de la 2a sección del D e p a r ta 
mento de Anta,  en reemplazo del Tte.  '
1.° J u a n  J.  Palacios,  que es Comis iona- . 
do Municipal,  al ciudadano D. Celso Ba- 
rrozo, y encargado del Registro Civil 
del partido de ^Balbuena, al ciudadano 
Pedro  I n a r t e .

Art.  2o— Coiniujíquese, etc.
Firmado:  GARLES

MAR1’I \  J. LOPEZ
Es copia:

Josué Quesada,
O. Mayor

Decreto Nro. 171 
Salt.1, Octubre 29 de 191S 

CONSIDERANDO:— Que los motivos 
que fundaron los decretos  de, fecha 24 
de Agosto^ 11 y 19 de Octubre,  pa ra

fijar el día de las próximas elecciones 
de las autor idades ejecutivas y legisla- 

,  t i v a s d e l a  Provincia,  para consti tuir  la 
J u n t a  electoral y para establecer el pro
cedimiento de depuración del padrón, 
son los mismos que fundan los actos 
complementarios de la elección.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :* r

Art.  l . ° — L a  jun ta  Electoral  pract i 
cará  el escrutinio de las elecciones a que 
se refiere el decreto del 19 de Octubre, 

j  inmediatamente que ella t enga  en su po
der las uinas respectivas.

’ A r t '  2.u—Dicha  J u n t a  electoral de
s ig ua la  los ciudadanos que formarán 
las mesas receptoras de vo»os, en In fo r 
ma establecida por el Art. 30 de la ley 
Nacional* de elecciones, núm. 8871.

Art.  3 .°— L a  l ibreta de enrolamiento 
es el único tí tulo habi l i tante y el único 
instrumento de identidad personal para 

1 la emisión del s ifragio. - t
Alt .  4o.— Apliqúese en las próximas, 

elecciones, del 15 de Diciembre, los de
cretos del Poder  Ejecutivo de la Nación 

| que reglamentan la preci tada ley 8871'  
i y especialmente los de fecha 21 de Mar

zo y 3 de Abril de 1912, los de Febrero  
29 de 1916 y Febrero 26 de 1918, que 
sean aplicables a  este acto electoral y 
estéh de acuerdo con resoluciones de 
esta Intervención Nacional.

Arl. 5.°— L a  policía tomará las me
didas necerias pa ra  habil i t ar  los loca
les en que funcionarán las mesas re 
ceptoras de votos, poniéndose a disoo- 

°  sición de la jun ta  Electoral  a los efec
tos determinados por el a r t ículo-71 y 
correlativos de la Ley  de Elecciones de 
la Provincia.

Art. 6 . °— Cada presidente de comido ,  
inmediatamente de terminado el acto 
electoral,  en t rega rá  a los Comisarios y 
Sub- Comisarios de Policía,  bajo recibo 
duplicado, la urna y demás documentos 
de la elección, para su conducción a 
esta Capital, pudiendo los part idos polí
t icos’custodiar dichas urnas y documen
to electorales. \ 

Art.  7 . ° - -El Ministerio de Gobierno 
apl icará todas las medidas que ju zg a ra



necesarias pará  el cumplimiento e s t r ic 
to de este Decreto. '

Art .  8 . °— Aulorizn.se a  la J un t k  E le c 
tora! para  hacer los gastos que repute 
necesarios en el desempeño fie sus fnn-' 

y ciones. con cargo de dar cuenta opor tu
namente.

Art.  9o— Comuniqúese, etc.
F i rmad o * CAELES.

M a r t i n  J .  L ó p e z .
Es copia:.

> Josué  Quesada,
Ofi. Ma yor

Decreto N° 172 
SaLa,  Octubre 30 d„e 1918 

, C o n s id e r a n d o : lo previsto en el De
creto X u 102 de es.a Intervención Na
cional. referente al arreglo de loscaini-  

^  nos que concurren a esta Ciudad y  a 
los efectos ile proceder con la mayor r a 
pidez y urgencia para realizar en t iem: 
po y forma aquel propósito.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l e— El Snb-Seeretario de Gobiei% 
noTte .  Coronel D. Agustín Perez. tendrá 
su cargo directo la realización de los 
trabajos a que se refiere el consideran
do del presente decreto, los que empeza
rán de inmediato y dé acuerco con las 

/  instrucciones que le lian sido impar
tidas.

Ai r. 2o —Los gastos que demanden las 
obras anterioras, serán satisfechas de 
rentas generales e imputados  ̂al De
creto V  102 de esta Intervención -Na
cional.

Art. 3."--Oomnníquepe, ,etc.
Firmado: M. ('ARIvKS

MARTÍN J. LOPEZ
Es copia:

Josué  Quesada
O. Mayor

-MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución N.° 66 
Salta.  Octubre 18 de 19.18. 

v—̂ V.-siu'-r la solicitud del señor lírnes- 
to'SoIrt en q u s .p id e  ser  exonerado de 
la Gontnuuoíó.i Terri torial  de su propie

dad denominada «Caliguito». ubicada 
en el depar tamento de Guachipas.  fun
dándose en que. lia sido destruida por 

i el Río Grande; lo informado por el Re
ceptor del mencionado departamento,  
Teuiento I o Don Pas tor  Baldesarre,  
quien afirma que las dos terceras partes 
de la propiedad han quedado convert i
das en p la y a : y siendo C ausa para m o 
dificar la avaluación de una propiedad 
la alteración notable de su valor, según 
establece el art. 3“ de 1¿i Fvey.de Catas 
tro y Contribución Terri torial .

E l Ministro de. Meciendo 
R  l i S U K L V E :

1.u— Reducir a la tercera par te de la 
¿valuación actual,  la estimación do la 
propiedad denominada «Oaliguicc» del 
señor Ernesto Solá desde e! año corrie'nte.

2 . ° - -Hágase  la modificación corres
pondiente en el catastro dé la  propiedad 
raíz, tómese razóu en Contadur ía y Re
ceptoría General,  e insértese en el «Li
bro dé’ Resoluoiones^lel Ministerio» y '  
dése al B o l k t i n  O kiojau 
F irmado F  G ü \ \  LAND 
Es copia:

Josué Quesada 
Ofi. .Mayor

R e s ^ l  l i c i ó n  X o  tiT

Salta,  Octubre 34 de 1918 
Yista la consulta elevada por pl se

ñor Comisario de 'Pablada Sr. 'Veniente 
I). Antonio C. Paladino, al señor Re
ceptor General  de Rentas sobre e n c o 
bro del impuesto a las transferencias de 
cueros, (pie se dicen introducidos de la 
Provincia, de Tncuináuy,  en que se afir
ma que se pagó ese impuesto u otro a- 
nAlogo. en aquella Provincia,  y 

OONSinBUAXnn: Que la. ley N.° 1037 
en su articulo Io. resuelve categórica-, 
mente el caso, imponiendo el impuesto 
de cincuenta centavos moneda nacional . 
por cada pieza a las t ransferencias en 
la Provincia de todo cuero de animal 
vacuno, cualquiera que sea m  prona)en
cía.
' Qi e gravando el impuesto a la t rans
ferencia de cjieros por pieza, sin dist in
guir  procedencia de. producción ni desti-



110 del producto,  ni establecer ' e x c e p 
ción alguna, es lógico concluir, en el 
punto sometido a consulta, que debe a- 
bonarse ese impuesto.

P o r  estas consideraciones 
E l Ministro de Hacienda

RESUELVE:
1° Toda transferencia de cueros e- 

fectuada en !a Provincia,  cualquiera 
que sea su procedencia, debe. pagar el 
impuesto que prescribe el art. I o de la I 
Ley Xo 1037. *

2" Comuniqúese, e insértese en el 
« Libro de. Resoluciones\lek Ministerio» 
y  dése al l í o u m N  O h-ioiai,. /
Firmado: ' F. Gowland
Ks cópia:

Alberieo K Isola 
Tle.. O. Mayor interino. t .

R e s o l u c i ó n  N °  (iS
Salta,  Ocubre 2(í de 191S 

Vista esta solicitud presentada per los . 
señores Diez y Saravia.  en (pie piden 
aeoger.se a los beneficios de la Ley N." 
2i)7. que no corresponde al Depar ta 
mento d e 'L a  Viña, del cual expenden I 
vinos los peticionantes, y

( 'o.ysu>h:uaxou: t¿ue el Poder Admi
nisi rativo no tiene facultad para exten 
der  los beneficios de una ley, por a na 
logía. si iió a lo que ella expresamente ¡ 
determina.

Por e.'jta consideración y informe de 
la Contaduría (.’eneral.

¡i! Ministro de Hacienda 
RE.sUEl.VE: ;

2° No lia lugar a lo solicitado, de
biendo los peticionantes sj lo estiman 
conveniente recurrir  en oportunidad an
te quien corresponda.

■>" Dése, al l><>r,KTtx O f i c ia l ,  publí- 
(juese e injértese en el «Libro de Reso
luciones del Ministerio».
Kirmado: F. G owlaxi .»
Ks copia:

'Alberieo B. Isola 
Tte.. O. Mayor interino

‘ Decreto N° 162 ■ 1
t Salta,  Octubre 22 de 1918 l
; Encontrándose vacant* el puesto de ¡

escribiente de la Contaduría General  de 
la  Provincia.  ‘ /

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°— Nómbrase escribiente en la 
Oontaduiía General  de la Provincia,  cori 
el sueldo que asigna el presupuesto vi
gente al ciudadado don Constantino P. 
T.-ictagi, con an tigüedad  al 2 de Sep
tiembre ppdo.

Art.- 2."— Comuniqúese, publíquese en 
el R. Oficial.
Firmado:  3ARLES

F.  G owlaxd
Ks copia:

Josué ’ Quésada 
Ofi. Mayor

Decreto N.° 17:5 
Salta.  Octubre 3U de 1918 

Vista la comunicación elevada por el 
Consejo (te Higiene Públ ica  de la P r o 
vincia, en la que solicita autorización 
para efectuar gastos de inspección, tle li
tro del presupuesto en vigencia y de 
acuerdo del informe que precede, de ¡a 
Contaduría General,

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l..°—Autorízase al Consejo de 
Higiene a 'efectuar los gastos que esti
me conveniente, dentro de la par tida 
que señala el presupuesto de la Provin
cia. en su Art, 2.° Inciso L.° Item 2.".

Art. 2."— Comuniqúese, publíquese. 
dése al Registro Oficial 
Firmado: (-ARLKS

l-\ COWLAXl)
Ks copia:

Alberieo B. Isola 
T(le„ O. Mayor int.

EDICTOS
SUCESORIO —Habiéndose ab ierto  h| 

juicio sucesorio de Andrea Olmos de 
Díaz, y Rosa Díaz de Díaz Soler, s»1 ei- 

1 ta a iodos los que se consideren cou de
rechos en él para que se presenten a lia- 
cerlos valer,  en el Juzgado a cargo del 
Dr. Humberto Cánepa, Secretaría del-sus- 
crito'.— Salta,  19 de Septiembre de 1918 

Pedro, J. Aranda, Secretario .



SUCESORIO— Habiéndose declarado 
sbier lo el juicio sucesorio de D oüa  Jo-  , 

xefa de la Cámara  de Büll  por auto de 
fecha de ayer del Señor Juez de I a I n s 
tancia  en lo Civil y Comercial Doctor 
Alberto j .  Mazza a cargo interino d e l , 
.Juzgado, se cita, l lama y emplaza a to
dos los que se Consideren con algún de
recho . a esta sucesión se presenten a 
hacerlos valer  dentro del termino de 
t re inta  días bajo apercibimiento de lo 
que habí  ere lugar  en derecho^—Lo que 
el suscrito Secre tar io 'hace  saber  ti los 
interesados por el presente edicto.

Sal ta,  Octubre 24 de 1918.
M. Saiimillán—%mi\\{\%

SUCESORIO:—Llámase por eí pre- 
'sente y por el término de 30 días'-a to
dos los ,que se consideren con derecho 
a la sucesión de Don Luis Beltran,,  
Arroyo, para que ‘Se presenten a hacer
lo valer  bajo apercibimiento (le ley an-,  
te el Juzgado en lo Civil y Comercial a 
cargo interinovdel Dr.  Alberto .T. Mazza. ' 
v Secretar ia  del suscrito Escribano.

( Sal ta,  Octubre 25 de 1918,.
M. Sanmillán. — S ic re ta ris

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don L a u 
reano Avila por decreto, de la fecha, el 
suscrito .luez de Paz Propietario,  de .la 
primera sección de este Departo,  i lama 
y emplaza por el término de t re inta  
días, a todos los que sé consideren con 
derecho a este juicio ya sea como he
rederos  o acreedores se presenten a ha-

• cerlos valer  ante f ste Juzgado de Paz 
bajo apercibimiento 'de  lo que hubiere 
lugar  en derecho.— Lo que sé ^lace sa
ber por medio del presente edicto.

Rosario -de la F r o r i t e n , — Octubie 3 
.de 19.18. i ; .

■ N. Arias— Juoẑ ds Paz

SUCESORIO:— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio deNaime  Aun 
de L'ávaque, por áíito de ' fec ha  8 del < 
corriente mes y afio, dél señor Juez en 
lo Ci v ih y  Comercial Doctor Humberto 
<:ánepa, se cita, l lama y e m p l a z a  a to 
dos los que se consideren con derecho a 
esta sucesión, se presenten a hacerlos

valer  dentro del. término de t re inta  
dias, bajo apercibimiento áe. lo que hu- 

'  biere lugar en derecho.— Lo que el sus- 
; crito Secretario hace saber  por «1 pre- 
. sente edicto.

Salta,  Octubre 8 de 1918.
: Pedro J. Arando,, Sicretario

SUCESORIO— Habiéndose declarado
• abierto el juicio sucesorio de Don Nico

lás La  i ni as por decreto de 1;  ̂ fecha, el 
suscrito Juez de- Paz de la primera se- 

, cción de este Depar tamento,  l lama y 
1 emplaza por el término de t reinta días  

a todos los que se cons;deren con dere- 
r cho a este juicio, y a  sea como herederos

o acreedores se presenten a hacerlos 
. valer  ante este .Juzgado d e ' P a z ,  bajo 

! ' apercibimiento de'  lo que hubiere lugar 
en derecho.— Lo que se hace saber  a 
los interesados por medio del presente 
edicto.

; Rosario de la Frontera  Septiembre
■ 30 de 1918. . *'

- . AL, Arias— Juez de Paz

SUCESORlÓ:-r -Habiéndose  declarad© 
. ' a b i e r to  el juicio sucesorio de Dr. Ro- 

bustiano García,  por auto de la'  fecha 
de hoy el Sr. Juez de pr imera  I n s t a n 
cia en lo Civil y Comercial,  doctor Al 
berto J.  Mazza, se cita, l lama y  empla
za a todos los1 que se consideren con a l 
gún derecho a esta sucesión, se presen
ten a .hacerlos  valer  dentro del término 
de t re in ta  días, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere l uga r  en derecho. Lo que 

! el Secretario hace saber a los*inteiesa- 
dos por el presente edicto.

*' . Salta,  Octubre 10 de 1818.
I f Nolasco Zapata. Secretaria

j '  SU C E S O R IO :— Habiéndose dec lara 
do el juicio sucesorio de Doña. María  
Eusebi i S a j a m a  por auto de fecha -18 
del cor r iente 'mes >y año del- señor Juez 
dé l ft Instanc ia en lo Civil y Comrecial,  
Doctor Humberto Cánepa, a cargo i n t e 
rino del Juzgado ,se  cita, l lama y empla
za a todos los que se consideren con al 
gún derecho a esta sucesión, 'se presen
ten a hacerlos valer  dentro del término 
de t re in ta  dias bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar en derecho. Lo



que el suscrito Secre ta r io  hace saber a 
los intesados por e¡ presente edicto. •

Sa l la ,  Octubre 21 de 1918.
M. Sanmillan E. Secretario

S U C E S O R I O : — Habiéndose declara
do abierto ei juicio de don Pablo Luis 
Dubois, por auto de fecha de ayer  del 
señor Ju ez  de primera Instanc ia  en lo 
Civil  y Comercial ,  doctor Humberto Cá- 
nepa. se «ita l lama y emplaza a todos 
los que se consideren algún derecho a 
esta sucesión, se presenten a hacerlo 
va le r  dentro del término de t re inta  días, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar  eu derecho. —Lo que el suscripto 
Sec re ta r io  hace saber a los interesados 
por el presente edicto.

Sa l ta ,  Septiembre  2(> de 1918.
P edro  J. ftrandci. E. Societario

D E S L I N D E — Habiéndose presentado 
el Doctor Mart ín Barrantes,  en represen
tación de Don Agustjn Zamora,  solici
tando el deslinde, mensura y amojona- 
mieto del inmueble denominado «Las 
Bar rancas»,  ubicado en el partido del 
Carril  Depar tamento  deChicoana,  el que 
colinda por el Norte, con la tinca «Mon
te Grande» de propiedad de Segundo 
Juárez  Moreno; al Sud. con propiedad 
de Fernando y Ricardo Sam\iillaii; al 
Este,  con propiedad de Waldimi Goytea.  
y  al Oeste, con propiedad del misino 
Señor Goytea,  de José M uño/ y fje Do
mingo I ) - Vusté, el Señor Juez  en lo 
Civil y* Comercial Doctor Humberto 
Cánepa. a cargo interinamente de este 
Juzgado,  ha dispuesto por auto dictado 
el ocluí del corriente hacer saber por el 
término de treinta dias la operación a 
pract icarse para (pie dentro de él se 
presenten todos los que tuvieren algún 
interés a e jeivi tar  sus derechos, y tener

• por perito propuesto para ejecutar  las 
operaciones pedidas al Agrimensor Don 
Rodolfo Chaves.— Lo que el suscrito 
Secretario hace saber por medio del p re 
sente a todos los interesados.

Salta,  Octubre 9 de 191$.

Jlí Sanniilldn— Secretario

I R E M A T E S

Por RICARDO M. LOPEZ

Por  órden del Sr. Juez  de .1* I n s t a n 
cia Dr. Mazza. en el juicio sucesorio 
l sa ia s  Ibañes,  el día 8 de Noviembre 
1918, venderé a horas 11) a. in. en el 
Jockey Bar,  Plaza 9 de Julio,  los siguien
tes solares:

<’on base 25 °,0 menos de sus tasacio
nes.

Un solar de una manzana  terreno,  
limites: Sud. calle Dorrego: Este,  calle 
San Martin: Norte, calle Morodías; Oeste, 
calle Pellegrini .—Base $ 3.750.

l'ri solar H5 metros frente por 30 fon
do, límites: Norte, Pet rona P. de Calseri,  
Sud, y Este,  calle Pública,  Oeste, M. 
Illesca.— Base $.600.

Uri solar 25 metros frente por 50 fon
do; limites: Norte,  M. Cusani Sud, Mo
desto Ulesca, Este, calle Pública, Oeste, 
C. Costi l la.—B as(;'$750.

Un solar  40 metros frente por 75 fon
do, limites: Norte, calle 25 Mayo; Sud, 
herederos Ju l ián  González: Este, here
dero Melchora Arias; Oeste-, calle Lama-  
drid. - -Ha .se  $1.350.

JUn solar 50 metros frente por 75 fon
do, límites: Norte, .  José Alemán, Sud, 
Luisa Pantoja .  Este,  calle Lamadr id,  

' Oeste. José  Alemán.---Base $  1.125.
Un solar 40 metros frente por 50 fon

do, limites: Norte, Ju an  Illesca,  Sud, 
Cirilo Sánchez, Este,  calle Urquiza, Oes
te. Bartolomé Zigárán .— Base $ 600.

Un solar 75 meteos frente por 90 fon
do, límites: Sud y Norte, calle Pública,  

! Naciente,  Poniente,  dueños desconocidos.
— Base S 375.

Un solar 50 metros frente una cuadra  
fondo, ■ límites: Norte, herederos Molli- 
nedo, Sud, .cal le Giieme.s, Este,  calle 
Moreno, Oeste, calle sin nombre.— B a s e  

i $  600. , ,
¡ Una chacra espresada cuadro baj'>
I N.°~9 una cuadra frente por 2 fondo.
¡ - -B a se  $ 3.675.
l S e ñ a l ó  Más datos Córdoba 254 

Ricardo M. López.



Por RICARDO M I.ÓPEZ
P o r  «rílen del Si. .Juey, de I a I n s t a n 

c ia  Dr. Cánepa. en la Tute la  <1 ni menor 
Pa tr ic io  Torres el d a  siete :ie Noviembre 
del corriente año, venderé en remate 
público, íin base, dinero al contado a 
lloras diez de la i i a ñana  en el Jockey 
Bar, i ' laza 1) de Jul io ,  Avenida Alsina,  
ciento diez y ocluí animales,  vacunos, 
cabal lar  y m u la r . - -S e ñ a  20 0„. Más da
tos Córdoba N.° 254.

Eicnrdo M . López

/Por RICARDO M. LÓPEZ 
BASE: $ 5.000

Por  orden del Sr. .Juez de I a Instan.- 
cia J)r. Cánepa. socie ta r ia  Mauricio o 1 
¡SanmiUán, en el juicio de Cayetano ; 
Cernuscbi, contra '  Chavar ría hermanos "j 
y .Oabi era, rematar.'; el (lia 5 de Diciem
bre 1918, horas 10 a. m. con base de 
$.  5.000,, los derechos y acciones que ; 
corresponden a S iker io ,  Teresa .y Ma- j 
miel Chavarría,  Francisco Cabrera y esy j 
posa, en una casa t u Oafayate,  limites: | 
Norte. Plaza Públitvi; Sud, casa Banco 
Nación: Este, Cirila Valdez de Carrizo: !

| c,
f Oeste, Manuela Lima de Gómez. En el 
| Jockey-Bar,  P la za  9 de Julio.  '

Hicardo M. López

Por ENRIQUE SYLVESTER
JUDICIAL SIN BASE

Por  disposición del señor Juez de pr i 
mera instancia,  doctor Alberto .1. Mazza. 

, y  como perteneciente al juicio de don 
, Kafael Figueroa contra los señores Gha- 
i v a r n a  Unos., venderé en pública subas

ta  el dia 9 de Noviembre, a las 11 de 
de la mañana,  en el local del Jockey  
Bar,  Plaza 9 di; Julio,  sin base y a! 
contado.
trescien tos hectolitros de vino de l;i 

^cosecha del c o m e n te s  año,
cuyo depositario es el señor Si lverio 

jChavarria.  -
líl vino mencionado se encuent ra  en 

Oafayate, tyi las bodegas de los señores 
Chavar ria .

Sa l ta .  Octubre 23 de 1918. 
Enrique Sylvfístrr, Martiliera

Talleres (Tráficos de la Penitenciaria


